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Uelégase en el Eje e u ti v o 
Facdltades de Legislar en )08 Remos 
Pre1tcrlto8 por la Constitución 

El Presidente de Ja República, 

a sus habitantes: 
SABED: 

Que el ·eongre¡W ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1334 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
y LA 

CAMARA~ DEL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 1.-Deléganse en el Poder Ejecu
tivo, para que las ejerza mientras el Po
der Legislativo no esté reunido, las facul
tades de legislar en los Ramos y con las 
limitaciones contenidas en el Arto. 150 Cn. 

Arto. 2.-La presente Ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 5 
de Abril de 1967. "ARO RUBEN DARIO". 

ORLANDO MONTENEGRO MEDRANO 
Diputado Presidente 

Ra.miro Granera Padilla 
Diputado Secretario 

Francisco Ohavarria Valenzu.ela 
Diputado Secretario 

Ali PODER EJECUTIVO.- Cámara del 
Senado, Managua, D. N.. 6 de Abril de 
1967. 

FRANOISOO MACHADO SAOASA 
s. I>. • 

PABLO RENER 
s. s. 

ENRIQUE BELLI 
s. s. 

POR TANTO: Ejecútese.-Casa Presi
dencial. Managua, D. N., seis de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete. "ilO 
RUBEN DARIO". 

LORENZO GUERRERO 
Presidente de la República 

Vicenta Navas A, 
Ministro de la Gobernación 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Eslalulos de la Junta Progresislll 
El Horizonte 

N11 591 - B/U 560058 - 4: 400.00 
B/U 570798 -($: 130.00 

"N11 631. 
El Presidente de la República, 

Visto el Testimonio de la Escritura de Cons
titución de la "Asociación Pro-Desarrollo Co

f munal", denominada "Junta Progresista El Hori-
1 zonte'', acto llevado a .efecto en la ciudad de Me.-
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nagua, a la.a once de la má.6aM. del 25 de Sep
tiembre de 1966, 

A e u e r da: 
Primero. - Aprobar en la forma seguiente los 

Estatutos de la AsocUM:lón "Junta Progresista El 
Horizonte", que literalmente dicen: 

ANTONIO VASQUEZ SILVA, 
Secretarlo del Consj;jo Directivo de la "Jun· 

ta Progresista. El Horizonte''. 

e e r t i f i e a: 
Que de la pá.gina uno a la diecinueve del Li· 

bro de Actas de Asamblea Generales que lleva 
esta Asociación, se encuentra el Acta que ln· 
tegra y Uteralnwnte dice: 

"Acta N• 1. - Octubre 23 de 1966. -En la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las die:1: 
de la maflana del veintitrés de Octubre de mil 
novecientos sesenta y seis. - Reúnidos en Asam· 
blea General, en casa del Sr. casto Jolilé Guido, 
sita en el barrio El Hori:l:onte, los suscritos 
miembros fundadores de la "Junta Progresista El 
Horizonte", a fin de dar cumplimiento a lo acor· 
dado en la cláusula octava de la eecritura pú
blica autorizada en esta ciudad por el Notarlo 
doetor Noel Sánchez Arauz, a las once die la 
mafia.na del veinticinco de Septiembre del a.fl.o 
en curso; al efecto, el Pr.esidente de la Direc
tiva. Provisional, después de declarar abierta. la 
sesión, expresó los motivos de la misma, tales 
son: la elecdón de los ml.embros del Consejo 
Directivo y el de Vigilancia y la discusión y 
aprobación de los Estatutos de la Asociación. 

Se procedió a tratar los asuntos en el orden 
mencionado, habiéndose organizado el Consejo 
Directivo, mediante las elecciones correspondien· 
tes, en la siguiente forma: Presidente, don Ale:
jandro Rodriguez Ruga.roa; Vice-Presidente, don 
Guillermo Prado Pérez; Secretarto, don Antonio 
VáSquéz Silva; Vtce-Secretario, don Julio Gue
rra Garcia; Tesorero, don casto José Guido La· 
ra; Vice-Tesorero, don Alcides Alvarado Pérez; 
Vocales: don Ramón Zambrana Pérez, don Do
nald Martlnez AraU:l: y don Javier Rodrlguez · 
Zeledón. 

A continuación e.e procedió a la elección de los 
miembros del Consejo de Vigilancia, asi: Presi· 
dente, don José Antonio Garcia Alemán; Vice
Presidente, don Gllberto Ord6fl.ez León; Secre
tario, don Armando Soto Somarriba; Vice-Secre
tario, don Francisco Mejia Obando; Vocal, don 
Guadalupe H.erné.ndez Merado. 

Por último se proaedió a. discutir el articulado 
del proyecto de Estatutos, habiendo sido apro
bado lo siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA JUNTA 
PROGRESISTA EL HORIZONTE" 

CAPlTULO 1• 
Art. 1.-La Junta tiene los siguientes fines: 

a) Promov.er el mejoramiento constante de las 
condicione• materiales, intelectuales y mora
les de la comunidad del barrio El Horizonte; 

b) Elevar él nivel de vida de sus pobladores; 
Art. 2. -Dichos fin.es se lograré.n mediante la 

educación comwútarista de sus moradoreS' y el 
control de todas sus fuer:l:lls a fin de resolver los 
problemas de la comunidad, con base en el es
fuerao propio, la ayuda mutua y .el trabajo con
junto. 

CAPITULO II 

Régimen 
Art. 3.-La Junta se regirá. por lo estableci· 

do en la escritura constitutiva, en los presentes 
Estatutos y en los reglamentos. Su domicilio es 
la ciudad de Mana.gua; su duración indefinida; 
su capital y asociados variables e ilimitados. 

CAPITULO llI 

Prok~s 
Art. 4.-Está prohibido a la Junta: 

a) Adherirse a partidos o asociaciones politi· 
cas, corporaciones o asociaciones religiosas, 
o intervenir en unas u otras actividades; 

b) Promover, declarar o ayudar a huelgas ilí· 
citas; ' 

c) Procurar mediante coacción, violencia u otro 
medio ilegal que una o varias personas in· 
gresen a la Junta o impedir que se retiren· 
de ella; 

d) Funcionar con un número menor de treinta; 

e) Apartarse de los fines para que ha sido 
creada; 

CAPITULO IV 

De 'los Asociados 
Arto. 5.-Podrán ser asociados únicamente los 

moradores del barrio "El Hortzonte", que sean 
legalment:e capaces, de. conducta . notoriamente 
buena, que priessenten al Presidente del Consejo 
Dirctivo una solicitud de ingreso que deberá con
tener. 

a) Aceptación del régimen de la Junta; 
b) Promesa de cumplir fieknente sus obliga

ciones; 

Art. 6.--Son deberes de los asociados: 
a} ·Cumplir lo establecido en la escritura cons· 

titutiva, en la. presente'.s Estatutos y ien los 
reglamento.; 

b) Concurrir puntualmente a las sesiones de 
Asamblea General y a .tos demás actos y 
reuniones a que fueren convocados, y votar; 

c) Desempedar fielmente los cargos para que 
fueron electos y cumplir las misiones que 
les fueren. encomendadas; 

d) Colaborar en el estudio de los problemas y 
en el desarrollo de los programas en favor 
de la comunidad; .' 

e) Pagar cumplida.mente las cuotas que se acor
daren en Asamblea. General; 

f) Acatar las resoluciones y decisiones de las 
autoridades de la Junta legalmente tomadas. 

Art. 7. - San derechos de los asociados: 
a) Elegir y a-er electos para los cargos de ios 

órganos de la Jwita; 
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b) Participar en la.s Asambleas con derecho a 
voz y a Wl voto para cada resolución o de
cisión a tomar; 

c) Presentar a cualquiera de los órganos de la 
Junta, observaciones y proyectos que •persi
gan el mejoramiento de la Asociación o de 
la comunidad; 

d) Renunciar a su calidad_,de asociado. 
Art. 8.-La calidad de asociado se pierde ¡por: 

a) Dejar de residir en el barrio; 
b) Renuncia acepta.da por el Consejo Dinectivo; 
c) Fallecimiento; 
d) Expulsión acordada en Asamblea General a 

solicitud del Consejo Directivo o del de Vi
gilancia. 

Art. 9. -Son causas de .eaqmlsión de los aso
cia.dos: 
a) El incumplimiento de sus obligaciones con 

la Junta; 
b) La deslealtad comprobada con la. Junta; 
c) La pérdida de la capacidad por delito. 

Art. 10.-El asociado sujeto a procedimiento 
de expulsión tendrá. derecho a audiencia previa 
para ejercer su defensa, personalmente o por me
dio de la persona que él designe, o en su defecto, 
la Asam.bla General rendirá. la prueba y escu
chados lOS" alegatos, la Asamblea decidirá. si pro
cede o no la expulsión, por medio de votación 
se.creta. 

Art. 11. - Para la destitución de cualquier 
miembro del Consejo Directivo o del de Vigi
lancia, es necesario qué se presente solicitud es
crita al Consejo Directivo, con la debida formu
lación de cargos, amparada por la. firma de por 
lo menos el veinte por ciento de los asociados. 

Arto. 12. - Recibida la solicitud, el Consejo 
Directivo, realizará. tma investigación sobre el 
particular y procurará. que las partes lleguen. a 
un entendimiento. Si no s·e lograre éste, el Con
sejo, de~rá. convocar a sesión extraordinaria de 
Asamblea General para decidir el caso, a menos 
que haya de celebrarse una sesión ordinaria den
tro de los diez dias próximos, pues entonces el 
caso se decidirá. en .esa sesión, por medio de vo
tación secreta. 

Art. 13.-Tendrá.n intervención en los debates 
sobre expulsión o destitución solamente .el re
presentante de los acusadores, el acusado o su 
representante, y un miembro del Consejo de Vi
gilancia, designado por dicho organismo. Las in
tervenciones por cada parte no podrán ser más 
de dos y no deberán exceder de quince minutos 
cada una.. 

CAPITULO V 

Del Gobierno de la Asociación 
Art. 14.-Son órganos de la Junta: 

a) La Asamblea General; 
b) El Consejo Directivo; 
c) El Consejo de Vigilancia. 

CAPITULO VI . 

Art. 15.-La Asamblea General, formada por 

los asociados legalmente convocados y reúnidos, 
es el órgano supremo de la Jwita y expresa la 

· voluntad colectiva. de la misma, siempre que sus 
resolucioMS se tomaren de conformidad con el 
régimen de la Junta. 

Art. 16.-San facultades de la Asamblea Ge
neral, conocer y resolver sobre: 
a) La modificación de la escritura constituti

va, de fos presentes Estatutos y de los Re
gamentos, tal modificación no podrá. desvir
tuar los fines de su creación; 

b) La disolución de la Junta; 
e) La destitución de los miembros del Consejo 

Directivo y del de Vigilancia; 
d) La ~ulsión de 108' asociados; 
e) El examen de cuentas y balances; 
f) Los informes de los cuerpos directivos: 
g)' La afiliación de la .Junta, a una. Federación 

de Juntas Comunales; 
h) La. fijación de las cuotas ordinarias y iextr&· 

ordinarias de los asociados; 
i) Le. elección de los miembros de los distintos 

cuerpos directivos; 
j). La contratación de préstamos para la Jun· 

ta cuando excedan de dos mil córdobas; 
k) Aprobar los Reglamentos de la Junta; 
1) Todo lo que el Consejo Directivo le sometie

re, o, en su defecto, el de Vigilancia. 
Art. 17. -La .Aaamblea General, podrá. cele

brar dos tipos de sesión: Ordinaria y Extraordi· 
naria. Será. ordinaria la que se reúna para tra
tar de los asuntos establecidos en loa' incisos e) , 
f), h), 1), j), y 1) del Articulo anterior: será. 
extraordinaria la sesión que se celebre para tra
tar los asuntoll comprendidos en los demás in
cisos de ese mismo Articulo. 

Art. · 18. -Las sesiones ordinarias de Asam· 
blea General, se verificarán cada mes pr.evla co
municación por escrito dirigida a los asociados 
por el Presidente del COllS'ejo Directivo, o quien 
haga sus veces, con cinco dias de anticipación. 

La convocatoria contendrá. dia, hora y local eR. 

que se efectuará. la Asamblea y los asuntos a 
tratar o agenda. 

Art. 19. _,Las sesiones extraordinarias de 
Asamblea General, ee verificarán en cualquier 
tiempo en que lo acordare el Consejo Directivo, 
por derecho propio o a. solicitud del Consejo de 
Vigilancia o del veinticinco por ciento de 1011 
asociados. La convocatoria y el tunclonamiento 
se efectuarán en la forma establecida para la.s 
sesiones ordina.tias. 

Arto. 2D-.Sl el Consejo Directivo no hicie
re la convocatoria a solicitud de los asociados, 
éstas podrán recurrir al organismo estatal co
rrespondiente, quien podrá. hacer la convocatoria. 

Art. 21. - !Las sesionett ordinaria11 podrán ce
lebrarse si se encuentra presente la mitad más 
uno de los asoeia.dos. 

Las extraordinarias necesitarán las dos terce
ras partes de tos mtsmo11. Si dos horas después 
de la sef!.ala.da para celebrarse la sesión· no se 
constituyera el quórum requerido, podrd. llevarse 
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a erecto siempre que el número de asociados pre
sentes no sea menor de cuarenta. 

Arto. 22. - Las resoluciones se tomarán por 
mayolia simple de votos, salvo ouando se trata
re de modificar la escritura constitutiva. o los 
presentes Estatutos, disolver la. Junta o afiliar
la a una Federación de Juntas Comunales, pues 
en tales casos, se necesitará el voto 111probatorio 
de las dos terceras partes de los asociados pre
sentes. 

Arto. 23.-La.8 sesiones de Asamblea Gener~l 
eerán presididas por el Presidente del . Consejo 
Directivo, o por quien haga sus veces y servirá 
de Secretario el propio del Consejo o quien ha
ga sus veces. 

Podri el Presidente llamar a cualquiera de los 
miembros del Consejo Directivo para que cola
bore en las tareas de la me5a Directiva. 

Arto. 24.-La votación será pública, salvo cuan
do los presentes Estatutos dispongan lo contra
rio o cuando la Asamblea, asi lo resolviere. 

CAPITULO VII 

Del Ccm.sejo Directivo 
Arto. 25.-El Consejo Directivo, e.litará inte

crado por 111'\leve miembros electos para cada car
go en sesión ordinaria de Asamblea General y 
son: un Presidente, un Vice-Presidente, un Se
cretario, un Vice-Secretarlo, un Tesorero, un Vi
ce-Tesorero y tres Vocales. 

Arto. 26.-Para ~ miembro del Consejo Di· 
rectivo, se requiere: 

a) Estar presante en la Asamblea en que se 
vertttque la elección; 

b) Saber leer y escribir; 
c) Ser de notoria buena conducta; 
d) Haber demostrado interés por resolver los 

problem11.S de la comunidad. 
Art.C>. 27.-En la primera eleoción del Consejo 

Directivo, se elegirán por dieciocho meses el Pre
sidente, el Secretario, el Tesorero y los tres Vo
cales; y por dos afios el Vice-Presidente, El Vi
ce-Secretarlo y el Vice-Tesorero. Después de con
cluido tales periodos, los futuros miembros del 
Consejo serán electos por un. afio. 

Arto. 28.-Las vacantes que ocurran por falle
cimiento, renuncia, dMtitución, expulstón, o aban
dono del cargo de los miembros del Consejo Di
rectivo, serán llenadas en la forma dispuesta en 
el Articulo siguiente. Se entenderá que se ha 
abandonado el cargo por falta de asistencia a 
cuatro sesione.s consecutivas del Consejo, o tres, 
también consecutivas de Asamblea General. 

Arto. 29.-En tales, casos, asumirán proviaio
nalmente las funciones y deberes corre.spondien
tes quienes fueren llamados por los restantes 
miembros del Consejo Directivo, salvo el Vice
Presidente, el Vice-Secretario y el Vice-Tesorero, 
quienes por derechos propio, ocuparán definiti
vamente la Presidencia, la Secretarla y la Teso
rerla, respectivamente. 

La Asamblea General, en su próxima sesión, 

ordinaria, podré. ratificar en SU8 cargos a los 
nombrados provisionalmente. 

Arto. 30.-Los que ocuparen nuevos cargos o 
fueren nuevos miembros d~l Consejo Directivo 
terminarán el periodo para que fueron electos 
iros antecesores primitivos. 

Arto. 31.-Ningún miembro del Consejo Direc
tivo podrá ser electo para el mismo cargo por 
más de un periodo. 

Arto. 32.-El Consejo Directivo sesionará or
dinariamente una vez por semana y extraordi· 
nariamente cuando lo creyere conveniente. 

La convocatoria la hará el Presidente por me
dio del Secretario, indicando el dla, hora y lugar 
en que éstas tendrán efecto. Estará legalmente 
rc(mido cuando esté presente la mitad más uno 
de sus miembros. por lo menos, y sus resolucio
nes se tomarán por mayorla de votos. 

Arto. 33.-Son funciones del Consejo Directivo: 
a) Procurar el adiestramiento necesario de los 

asociados, para trabajar en forma eficiente en 
los programas de desarrollo comunal. 

b) Determinar las necesidades y problemas de 
la comunidad mediante la invMtigaclón de 
su situación 80Cio-económlca. a fin de bus· 
car las soluciones apropiadas. 

c) Auspiciar por si miSmo o con otras organi
zacton~ o instituciones, programas educati
vos de interés para los miembros de la co
munidad. 

d) Preparar los programas y proyectos pendien· 
tes o solucionar los problemas comunales 
existentes y someterlos a la aprobación de 
la Asamblea General. 

<'.) Dirigir la ejecución de los programas y pro
yectos; 

t) Establecer un plan . financiero y determinar 
los medios para llevarlo a cabo; 

g) Nombrar comisiones con. fines especificos; 
h) Presentar a la Asamblea General .cada tres 

meses un informe sobre la marcha del pro
grama o cuando la Asamblea lo acordare; 

1 l Elegir a los miembros de la Junta que de
ben participar en seminarios, congresos, cur
sillos y eventos que tuvieren por finalidad el 
fomento del desarrollo comunal. 

1> Designar el Bamco o Bancos en que se debe
rán depositar el dinero de la Junta, 

k) Convocar oportunamente a sesiones de Asam
blea General; 

1) Acatar fielmente las resoluciones de la Asam· 
blea General; 

m) Las demás que le 8eñalen los Estatutos. 
Arto. 34.-Los acuerdos y resoluciones del Con

dejo Directivo deberán ser asentados en un libro 
de actas, cada üna de las cuales de.berá~ser firma
da por quienes hayan asistido. 

CAPITULO VIII 

Del Presidente y Vice-Presidente 
del CoMejo Directivo 

Arto. 35.-Son atribuciones del Presidente del 
Consejo Dtractivo 
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a) Presidir las sesioneB del Consejo y de las 
Asambleas Generales; 

b) Actuar como coordinador de las actividades 
de los sub-comités; 

e) Firmar junto con el Seol'etario la correepoo· 
dencia de la Jwita; 

d) Preparar junto con el Secretario la ag~ 
para las sesiones del Consejo y de las Asam· 
bleas GeneraleJJ; · 

e) Firmar junto con el Secretario las actas de 
las :resiones del Consejo y de las Asambleas 
Generales; 

f) Girar y endosar con el Tesorero los cheques 
y demás instrumentos mercantiles; 

g) Piresentar a la Asamblea ordinaria un infor· 
me trimeetral de las actividades realizadas; 
este informe lo hará con los demás miembros 
del Consejo; 

n) Representar· judicial y extrajudicialmente a 
la Junta. 

Arto. 36.-Son atribuciones del Vice-Presidente.: 
a) Colaborar con el Presidente en las activida· 

des que éste tiene a su cargo; 
b) Asumir las funciones,· deberes y facultades 

del Presidente en los casos de ausencia, re
nuncia, expulsión, destitución, aba:ndono del 
(:argo o fallecimiento de éste. 

CAPITULO IX 

Del Secretario y del Vice-Secretario 
Arto. 37.-Son atribuciones del Secretario del 

Contaejo Directivo: 

a) Redactar, leer y firmar las actas de las se
siones del Consejo y la Asamblea Gene.ral; 

b) Redactar y firmar junto con el Presidente la 
correspondencia de la Junta; 

e) Convocar· junto con el Presidente a sesianes 
de Asamblea General; 

11) Colaborar en la preparación de las agendas 
para l~s Asambleas Generales; 

e) Colabora?' en los Informes trimestrales y en 
los demás que de.be presentar el Consejo a 
la Asamblea General; 

f) Hacer la Inscripción de los asociados y lle· 
var el registro social; 

g' Firmar can lo.!! de~ miembros del Conse
jo los acuerdos y re.90luctonea del mtamo; 

h) Tomar nota de los miembros que asistan a 
las sesiones del Consejo y a la Asamblea Ge· 
ner&l; 

l) Anotar la votación, sumar los votos y entre
gar Inmediatamente el resultado al Presi· 
dente; 

j) Oertiflcar, a solicitud de cualquier asociado, 
las actas de las sesiones del Consejo o de la 
Asamblea General; 

Arto. 38.-Son atribuciones del Vice-Secretarlo: 

a) Colaborar con el Secretarlo en las actlvida· 
des que éste tiene a su cargo; 

b) Asumir las funciones, deberes y facultades 
del Secretario en los casos de ausencia, re
nuncia, expulsión, déStitudón, abandono del 
cargo o fallecimiento de. éste. 

Del Tesorero y VicerTesorero 
Arto. 89.-Son atribuciones del Teoorero: 

a) Instar oportunamente a los asociados para 
que 'hagan las cotizaciones debidas; 

b) Recibir las cuotas ordinarias y extraordina· 
rías de los asociados, lo mismo que las con
tribucioneJJ, donaciones y toda clase de in· 
gresos de la ~unta, proporcionando el recibo 
correspondiente y dejando un duplicado; 

c) Cuidar los libros de contabilidad de la .Junta; 

d) Realizar los pagos acordados y cooservar los 
recibos correspondientes, 

e) Depositar los fondos en el Banco o Bancos; 

f) Firmar y endosar junto con el Presidente los 
cheques y demás documentos mercantiles; 

g) Presentar trimestralmente a la Asamblea 
General o cuando ésta lo creyere convenien
te el balance correspondiente. 

Arto. 40.-Son atribuciones del Vice-Te..<:0rero: 
a) Colaborar. en las actividades del Tei!orero; 

b) Asumir las funciones, deberes y facultades 
del Tesorero en el caso de ausencia, renuncia, 
expulmón, destitución, abandono del cargo o 
fallecimiento de éste. 

De los Vocales 
Arto. 41.-Son atribuciones de los Vocales del 

Consejo Directivo: 

a) Colaborar en la ejecución de los programas; 

b) Asumir provisionalmente, en el orden en que 
fueren electos, las facultades y deberes del 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario o Vi
ce-Secretarlo, Tesorero o Vice-Tesorero, por 
ausancia, expulsión, destitución, renuncia, a
bandono del cargo o fallecimiento de ambas. 

CAPITULO X 

Del Consejo de V'rigifancia 
Arto. 42.-,--El Consejo de Vigilaru::ia estará in

tegrado por cinco miembros electos para cada car
go por la Asamblea General en sesión ordinaria 
y son: Un Presidente, un Vice-Presidente, un 
Secretarlo, un Vice-Secretario y un Vocal. 

Para ser miembro del Consejo de Vigilancia se 
requieren las mismas condiciones que, para ser 
miembro del Consejo Directivo. 

Arto. 43.-En la primera elección del Consejo 
de Vigilancia, se elegirá por dieciocho meses el 
Presidente, el Secretario y el vocal, y por dos 
años el Vice-Presidente, y el Vice-Secretario. Des
pués de concluidos tales periodos, todos los miem
bros del Consejo serán electos por un afl.o. 

· Arto. 44.-Son aplicables al Consejo de Vigi
lancia, las disposiciones contenidas en los Ar· 
ticulos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 de los pr~entes 
Estatutos. 

Arto. 45.-SOn funciones del Consejo de Vlg1-
lanieia: 

a} La supervisión de todas las actividades - de 
la Junta; 

b) La revisión semanal o quincenal del estado 
de cuentas de la misma; 
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c) Hacer al Consejo Directivo las observaciones 
y recomendaciones que creyere conveniente; 

d) Investigar por si en forma delegada cual
quier irregulal'idad de orden financiero o ad
minilrtrativo que se le denunciare o notare; 

e) Verificar o hacer que se verifique el estado 
de caja de la Junta cada vez que lo estime 
conveniente; . 

f) Pl'acticar o hacer que se practiquen audito
rias de las cuentas de la asociación; 

g) Provocar o convocar la reunión de la Asam
blea General Extarordinarla en ios términos 
del Articulo 20 de los Presente Estatutos; 

h) Rendir informe de sus actividades a la Asam• 
blea General; 

1) Nombrar comisiones para fines especlficos de 
vigilancia; 

Art. 46.-Son atribuciones del Presidente del 
Consejo de Vigilancia: 

a) Presidir las sesiones del Cons,ejo; 

b) Actuar como coordinador de las actividades 
de los comités de Vigilancia; 

c) Firmar con el· Secretario los acuerdos, re
soluciones, recomendaciones y la correspon
dencia en general del Consejo; 

d) Prepare. los informes con los demás miem
bros del Consejo y rendirlos a la Asamblea 
General. 

prto. 47.-Son atribuciones del Vice-Presi
dente: 

a) Colaborar con el Presidente en las activi
dades que éste tiene a su cargo; 

b) Asumir las funciones, deberes y facultades 
del Presidente en los casos de ausencia, re
nuncia, expulsión, destitución, abaatdono del 
cargo o fallecimiento de éste. ·· 

Arto. 48.--Son atribucianes del Secretario: 
a) • Redactar y firmar junto con el Presidente, 

los acuerdos, resoluciones y la corresponden
cia en general del Consejo; 

b) Colaborar en la preparación de los informes; 
c) Llevar y cuidar el libl'o de actas del Con

sejo. 

Arto. 49.-Son atribuciones del Vice-Secre
tario: 

a) 

b) 

a) 

b) 

ni: 

Colaborar con el Secretario en las activida
des que éste tiene a su cargo. 
Asumir las funciones, deberes y facultades 
del Secretario por ausencia, expulsión, renun
cia, destitución, abandono del cargo o falle
cimiento de éste. 
Arto. 50.--Son atribuciones del Vocal: 
Colaborar en la elaboración y ejecución de 
los planes de vigilancia; 
Asumir provisionalmente la.s funciones y de
beres de cualquiera de los otros miembros 
que falte. 

Del Capital Social 
Arto. 51.-El capital de la Junta, se forma-

a) Con las aportaciones de los asociados; 
b) Con las donaciones que reciban incluyendo 

en éstas las herencias y legados. 
c) Con los demás ingresos provenientes de ope

raciones licitas que efectúe la Junta. 

De kl Disolución 
Arto. 52.-La Junta se disolveni: 

a) Por la voluntad de las dos terceras partes 
de los asociados presentes reunidos en Asam· 
blea General Extraordinaria; 

b) Por la disminución de los asociados a un nú· 
mero menor de veinticinco. 

De la Liquidaci6n 
Arto. 53.-Las reglas sobre la liquidación de 

la Junta serán fijadas en la pl'óxima Asamblea 
General Ordinaria. 

Habiéndose concluido este acto a las dos de 
la tarde; y leida que fué la presente acta, la 
aprobamos y firmamos.- A. Alvarado P., A.
Garcia Montlel, Adolfo Aragón H., J. Guerra G., 
A. Rodríguez., Juana Elsls Lacayo de Narváez., 
César Matamoros R., J. A. Garcfa, Dolores Quiroz 
M., A. Vt\squez S., Augusto Fletes C., Ignacio 
Martine.z S., A. C. Z., Juan Morales, Carmen Ur· 
bina O., Carmen López R., Clarisa Fletes M., Gui· 

j nermo Prado Pérez., F. J. o. M., Casto José Gui· 

1 
do León., Noel Rocha Ch., M. Mongrio., Armelo 
Alaniz., Eu. Baca L., Guillermo Morán., Gllberto 

~ Ordóflez., Adolfo Rivera D., Miguel Medina Mal· 
tez., Cándido Vanegas G., Guadalupe Solls Gadea., 
Horacio Hernández C., Ramón Zambrana P.,..Arm. 
Soto Som". 

Es conforme con su original y para que sea 
presentada al Ministerio de Gobernación, a fin 
de obtener su aprobación, libro esta copia, en la 

I ciudad de Managua, á los diez dias del mes de 
1 Enero de mil novecientos sesenta y siete.- An

tonio Vásquez Sllva., Secretario.-

Segundo.- Cualquier reforma a los presentes 
Estatutos, deberá someterse a la aprobación del 
Ejecutivo, el cual en cualquier momento si juz
gare que esta Asociación, no se ajusta a las le
yes y a sus propios reglamentos, podrá revocar la 

! aprobación dada y proceder a au disolución sin 
'¡ que en ningún caso, las decisiones del Ejecuti

vo a este respecto, puedan ser objeto de. recia· 
mo o indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Gobernación, se 
reserva el derecho y queda por consiguiente fa· 
cuitado para la suspensión de los Estatutos en 
forma provisional o definitiva cuando a su juicio 
lo estime conveniente o por quejas de los dos 
tercios de los Asociados debidam~e fundamen
tadas para mientras se corrigen las anomalias o 
violaciones apuntadas por los quejosos. 

Comunfquese. Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., veinte de Febrero de mil novecientos se
senta y siete. "~O RUBEN DARIO". LO
RENZO GUERRERO. El Ministro de la Gober· 

1 nación.- V~t~ Na11JaB A. 
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Fallo de Contraloría Especial de 
Cuentas Locales a Favor de 
Francisco José Ochomogo Ugarte 

Exp. No. 19 
Contralorra Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., primero de julio de mil novecientos 
sesenta y seis. Las ocho de la maftana.
Examlnada que fueron las operaciones de la 
cuenta de la Tesorer(a Municipal de San 
Carlos, Departamrnto de Rlo San Juan, que 
fue llevada por elsenor francisco José Ocho· 
mogo Ugartt., qnien es mayor de edad, ca· 
sado, comerciante y de ese domicilio, du
rante el lapso comprendido del nintlslete al 
treinta de junio de mil novecientos sesenta 
y tres; 

Resulta: 

Que durante el perrodo indicado y según 
lo expresado en la Carta-Cuenta que corre 
al follo 9, de este expediente, hubo un mo
vimiento en Caja de Un Mil Setecientos 
Cuarenta y Siete Córdobas con Noventa y 
Ocho Centavos ('J t 74=7.98), incluyendo los 
términos con que abre y cierra sus opera
ciones; y 

Considerando: 
Que en el examan de esta cuenta durante 

Ja glosa Administrativa la que fue practicada 
por el contador, senor Willlam Lanzas l., 
hace constar en pliegos de reparos que corre 
al follo 6, que no quedan reparos pendien 
tes, elevando a continuación estas diligen· 
clas al conocimiento del seftor jefe de esta 
Sala, para los fines consiguientes, dlspo 
niendo esa Fuperloridad que este expediente 
ya formado pase a la glosa Judicial a cargo 
del suscrito de conformidad con el auto de 
las nueve y ·quince minutos de la manana del 
dieciséis de Mayo del corrlr.nte ano, por tanto 
fue puesto el •cúmplese> de ley a continua· 
clón de las providencias precltadas del seftor 
jefe del despacho; y . 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la maftana del veintisiete de junio de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 8, el seftor 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
gul f., de conformidad con el Poder otorga· 
do a su favor, ante los oficios del senor Ro
dolfo Corea C., Notario Público y con do· 
mlcllio en esa localidad, pide se le tenga por 
personado en este juicio de cuenta. El sus
crito tuvo por personado al senor Aroslegu( 
f., en providencia de las ocho y quince 
minutos de la manana de este mismo día, 
mea y ano, auto que corre al ple del follo 8, 
mandando a la vez tomar razón del Poder y 
dar los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre· 

sentado a las ocho de la manana del veinlio
cho de jonio de mil novecientos sesenta y 
seis, folio 10, el apoderado senor Aroslegul 
f., entre otras cosas, expresó: e Que los 
seis reparos formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, por 
el contador que Intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley>. El suscrito dio 
en traslado, el presente juicio al senor fiscal 
General de Hacienda, para los fines consl· 
guientes y que una vez evacuado este trasla· 
do por este funcionario, está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente, 
como lo Indica en escrito que corre al pie 
del folio 1 O; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
respecto a la insubsistencia de reparos los 
que fueron formulados por el contador Lan
zas lcaza, son desvanecidos en la glosa Ad. 
mlnistrativa, según razonamientos al margen 
de cada uno de ellos, y documentos agrega 
dos a este expediente, y no teniendo en este 
juicio ninguna responsabilidad el seftor 
Ochomogo U., se llamó a autos en provl· 
dencla de las ocho de la maftana del treinta 
de junio del corriente ano, y debidamente 
notificadas las partes este mismo dia, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del senor fiscal General de Hacienda, corri
dos los trámites de derecho con apoyo en el 
Art. 151 de la Ley Reglamentarla del Tribu· 
nal de Cuentas, segun..;a edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 
el suscrito Contador Tramitador judicial e~ 
nombre de la República de Nicaragua, defl· 
nitivamente; 

falla: 

Que esta cuenta en la forma historiada es 
buena, y por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente el seftor Francisco Ochomo· 
go Ugarte, quien desempeftó el cargo de 
Tesorero Municipal de San Carlos, Departa· 
mento de Rfo San juan, durante el lapso 
comprendido del veintisiete al treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y tres, junto 
con su fiador solidarlo, libres y solventes 
con los fondos de esa Tesorerfa, en lo que 
se refiere a este juicio, Primero de su actua· 
clón en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al Intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita y para tales efectos 
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debe dirigirse al despacho de la Secretarla 
del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfque~e en cla 
Oaceta~ Diario Oficial y archfvese. 

GONZALO YESCAS R., 
Tramitador judicial. 

MARIA AUXILIADORA PEREZ U., 
Sri a. 

SECCION JUDICIAL 

Remetes 
N9 786 -B/U N9 542769- • 45.00 

Diez mai'iana quince corriente 1ub11tari1e rústica 
Comarca Salz, Matiguás, Matagalpa. 

Ejecuta: Lázaro .~arUnez a Juan Garda. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Oyen1e poatur11. 
Juzgado Local Civil._ Boaco, uno Abril mil no

v1clento1 1• aentlalete.-Deyanlra Castro S., Srla. 
3 3 

N9 829 -8/U N9 554316- 4 90.00 
Tret tarde veintinueve Abril eate ai'io rematarbe 

mejor po1tor finca en Aguacate, jurisdicción Mati
¡ub, cincuenta manzanu, lindante: oriente, Petro
aa Riv11; occidtnte, Pfo O arela; norte, Carmelo Ló
pez¡ 1ur, Santo• Hernández. 

Bien valorado Quinientos Córdobu. 
Ejecución: Ana Rivera Oarda contra Suc. Rlgo

berto Guido Banen. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Mata¡alpa, vein

ticinco Abril de mil noveciento1 sementa y alelt.
Vlcente Goozá'ez C., Secretario. 

3 2 

N9 816 - B/U N9 554318- ~ 90.00 
Do• tarde vdnte Abril entrante 1ub11taráse me

jor po1tor finca rú1tica e El Coco•, caftada Muy 
Muy Viejo, jurl1dtcclón Matigub, cate Departa
mento, cincuenta manzan11, cercada, dlver111 me .. 
jor11, lindante: oriente, francl1co y José Cutro; oc· 
ciaente, Juan María Solórzano; norte, Andrea Arauz¡ 
1ur, Pepe Montoya. 

Ejecuta: Raúl Canales a Pedro Balladarea. 
Avalúo: Do1ciento1 Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, veinte Marzo mil noveclento1 euenta 

y 1iet~.-francl1co Montenegro, juez Local.-V. 
Oondlez C., Srlo. 

3 2 

N9 815 - B/U N9 554319- 4 90.00 
Tres tarde veinte Abrll entr1nte, 1ubutarbe mejor 

poator finca rú1tlc1 e Buena Vi eta• caftada Muy Muy 
Viejo jurisdicción Matlguás, este Departamento, 
cient~ cincuenta mantan111 divenat mejoras, lin
dante: oriente, Tomás Valdlvla y otro; occidente, 
Nazario C11tro '1 otro; norte, Pedro Ball1darea y 
otro¡ 1ur, Salomón Hernáodez. 

Ejecuta: Macario Caatlllo a Raúl Canalea. 
Avalúo: Dosclenlo1 Córdob11. 
Oyente po1tur11. 
Matagalpa, veinte Marzo mll noveclento1 aeaenta 

y 1lete.-fr1ncl1co Montenegro, Juez.-V. Gonzá-
lez, Srio. . 

3 2 

N9 841 -8/U N9 552721- $ 360.00 
Nueve de la maftana del dieciocho de Abril CO• 

rrlente, 1ub11tará1e mejor po1tor 1éptl~a parte In-

divlu de bienes inmueble1 de 1uce1lón Adán Pu· 
tora MarUnez, perteneciente pupilo 01car Danllo 
Putora Palaclo1: verlficáae 1ub11ta por pedimento 
guardador testamentario autorizado ju:flclalmente 
por este Juzgado. Bue po1tur11: Diez Mil Cór
dobas. 

Bienes: Séptima parte Inmueble urbano ubicado 
Zaragoza, lindante ad: orltnte, Oertrudl1 de Valla
dares y Victoria González; poniente, Juliana de 
Corté1¡ norte, calle enmedlo Slnforo10 P11tora y 
Ramón Chica; y 1ur1 Victoria Oonzález. 

Séptima parte de caballer(a abstracta litio Galilea 
llnd1nte: oriente, El Estero; poniente, El Jote¡ 
norte, Sin Juan Viejo y 1ur, Plftue\ar. 

Séptima parte El Cuadro, Tamarindo Carpintero, 
llnd1nte: oriente, Galilea; poniente, Tamarindo de 
111 Rued11; nort1, El jote y 1ur, L11 Zapataa. 

Séptima parte de do• derecho• de tierra de media 
caballería cada una, San Lula de Tecom1pa, Ita· 
dante: oriente, San Lula¡ poniente, El Portillo; nor
te, San Lui1 y sur, San juan Viejo y L11 Pencu. 

Séptima parte de dos caballerf11 y un sexto, 111!0 
San Antonio de Tecomapa, lindante: oriente, La 
flor y Quebrada enmedlo Ollvarea y Blanquleco; 
poniente, El E1tero¡ norte, Quebrada umedlo La 
flor y 1ur, Presbltero Rafatl Ramfrez. 

Séptima parte de una caballería moderna y milési
ma de otra, 1itlo Sari Joaé en paraje Puo de 11 
Cruz y lindante: oriente, francisco Putora¡ ponlen· 
te, El Coyollto¡ norte, mediando rfo Tocomapa, fl 
Coyollto y San Jerónimo y 1ur1 San Juan Viejo. 

Oyen1e poaturu. 
juzgado Civil Dlltrlto. León, cuatro de Abril de 

mil noveclento1 1uenta y 1lete.-R. Osear Santo1, 
Srlo. 3 1 

No. 843-B/U No. 579609- 4 90.00 
Once maftana, dieciocho Abril, eete afto, local 

Juzgado, 1ub11tarite predio eaquinero, barrio San 
jud11, uta ciudad. Cuatroclrnt11 cincuenta var11 
1uptrficle¡ norte, cuarenta calle; 1ur, lote •C•; orlen 
te, lote •B•; occidente, veintiuna avenida 1ureate. 

Ejecución: Berta Toledo contra Josefa Narváez 
de Dlnarte. _ 

Bue: Velntlllele Mil Sei1clento1 Córdobu. Po•· 
tur11 efectivo. 

Juzgado Primero Civil Dl1trlto. M1nagu1, vein
tiocho Marzo mil noveclento1 1e1entl1lete.-joaé 
Ernuto Bendal'la.-V. Noel Vlll1bo, Srio. 

3 1 > 

Título• Supletorios 
N9 773 -B/U N9 300790- 4 45.00 

Teodocla Hernind~z, 10Jlclta 1upletorlo, 1olar 
c11a, lindante: oriente, Plaza Pública; occidente, 
Felipe Jlménez; norte, Mol1é1 Cuco¡ 1ur, Pró1pero 
Meza. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Local. Conde¡a, diez Marzo mil 

noveciento1 1eaentl1lete.-Ml¡uel Ollv11.-Juan Jl-
ménez, Srio. 3 1 

No. 772-8/U No. 543994- ~ tS 45.00 
Marcellno Oornfnguez, 1ollcll1 aupletorlo rúltlca 

una manzana, Belén, eato1 lindero•: norte, Dolort1 
Martfnez; 1ur, Jeiú1 Domfn¡uez; oriente, Oenaro 
Rivera¡ poniente, Carretera. 

Oponene legalmente. 
Jaz¡ado Dl1trito, Rlv11, ocho Mano mil nove

ciento1 ae1enll1lete.-A. Sandlno C., Srlo. 
3 1 
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